
RAD. 2022-00008-00 
Filiación (Investigación)  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, marzo quince (15) de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
 
Dentro de las presentes diligencias, se reconoce 
suficiente personería para actuar a la doctora DIANA 
MILENA NOREÑA GARCIA, para actuar en 
representación del demandado en los mismos 
términos del poder conferido.  
 
Téngase notificado al demandado por conducta 
concluyente de acuerdo a lo previsto en el artículo 
301 del CGP, así mismo, teniendo en consideración 
la respuesta dada al libelo demandatorio, téngase 
por contestada la misma, al tenor del artículo 96 
ibidem. 
 
 
Una vez adquiera firmeza la presente decisión, y al 
no existir excepciones de mérito, pase al despacho 
el expediente digital, para proceder a programar la 
cita respectiva, ante el Instituto de Medicina legal, 
para efectos de la realización de la experticia 
genética. 
 

 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN 
JUEZ 
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